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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por el servicio de alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimien-
to del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.

Artículo 1. Fundamento legal.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española y por los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15
a 19, 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la Tasa por el servicio de alcantarillado, que se regirá por
las normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación y por las disposi-
ciones de la presente ordenanza.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación.
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de

Villamor de los Escuderos (Zamora).

Artículo 3. Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,

negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal.
b) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan

las condiciones necesarias para autorizar la conexión a la red de alcantari-
llado municipal.

Artículo 4. Devengo.
La obligación de contribuir nace desde que se inicie la prestación del servicio o
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la realización de la actividad administrativa que constituye el hecho imponible. Las
tasas se devengarán:

1) En el caso de solicitud de acometida o conexión a la red de alcantarillado muni-
cipal, la tasa se devengará cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma, a estos efectos:

i) En la fecha de la presentación de la oportuna solicitud de acometida o
conexión, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

ii) Desde que tengan lugar la efectiva conexión a la red de alcantarillado
municipal.

2) Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la
tasa desde ese momento, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que
hubiera lugar.

Artículo 5. Sujetos Pasivos.
5.1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las per-

sonas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, General Tributaria, que soliciten, disfruten o resulten beneficiadas
por el servicio de alcantarillado.

5.2.- Tendrán la consideración de sustituto/a del contribuyente, el/la propieta-
rio/a de las viviendas o locales beneficiados por la prestación del servicio, los/as
cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas abonadas por razón de la Tasa.

Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones.
Ninguna.

Artículo 7. Cuota Tributaria.
La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado será:

A ) Acometidas: Cuota única e irreductible de 80 euros.
B) Consumos.
Cuota fija: 35,00€/año.

Artículo 8. Gestión.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará

según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en
las demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo.

El alta en el servicio de agua implicará el alta en el padrón de la tasa por el ser-
vicio de alcantarillado. Asimismo la baja en el servicio de agua supondrá la baja en
el citado padrón de alcantarillado.

Artículo 11. Recaudación.
11.1.- El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo los supuestos de

altas y bajas producidas a lo largo del mismo, en cuyo caso, el periodo impositivo
transcurrirá, en caso de alta, desde la fecha en que se ha causado ésta hasta la
finalización del año, mientras que, en el supuesto de baja, lo será desde el día 1
de enero hasta el día en que cause baja en el servicio.
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11.2.- El cobro de la tasa se hará anualmente mediante lista cobratoria, por reci-
bos tributarios en el período de cobranza que el Ayuntamiento determine, expo-
niéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y
medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesa-
dos.

Artículo 12. Infracciones y Sanciones Tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la

determinación de las sanciones que por las mismas correspondan se regularán de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y su legislación
de desarrollo y, en particular, el R.D. 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se
regula el Régimen Sancionador Tributario. Así mismo será de aplicación la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal quedarán derogadas

todos los preceptos de la ordenanza vigente anterior.

Disposición Final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor de conformidad con la normati-

va legal, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2024, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Villamor de los Escuderos, 19 de diciembre de 2023.-La Alcaldesa.
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